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¨No temas a las nuevas etapas… 
son la esencia de la vida en 

movimiento¨…

Anónimo



Para que saques el máximo provecho de 

esta EXPERIENCIA te invitamos …



01.
Radar Normativo 2024–2026: 
Lo que  ingresa  y lo que  sale  
de tu herramienta de gestión 

Matriz Legal SG-SST´.

02.
Evaluaciones médicas y 
pruebas de alcohol/SPA

conforme Res. 1843/25.

03.
Convivencia y acoso: 
Del papel a la acción

04.
Inspección con Propósito: 
Prepárate para laa visitaa
(enfoque diferencial y de 

género)

05.
CIE-11 e indicadores: 
¿Qué cambia en las 

incapacidades y en el análisis 
ausentismo?

06.
La GESTIÓN DEL CAMBIO en el 
SGSST con relación a la Reforma 

Laboral y su impacto en el 
SGSSTt: Art. 15, 18, 52, 56

07. Circular 0027 de 2026
Reporte autoevaluación de 

estándares mínimos al 
MinTrabajo.

08. Cierre del espacio



03.

02.

01.
Identificar las actualizaciones normativas
2024–2026 que impactan la Gestión del
Cambio en el SG-SST.

Orientar recomendaciones para la 
implementación de los cambios en el 
SG-SST, a partir de las actualización 
normative y técnica.

Responder las inquietudes de los 
participantes a partir de la temática 
orientada.



CONEXIÓN
PREGUNTAS

- Rompe Hielo -



Cholocate y Cerzeva

¿CÚAL DE LOS DOS 

LEÍSTE MAL?

ENTRE



La honestidad supone decir la verdad.
Se relaciona con una conducta verbal .

Lo queyo hago…

La integridad implica actuar,
realizar una acción de manera

Correcta & Consciente…  Lo que soy…

Ser Honesto

VS

Ser integro



Análisis Normativo
Se sugiere realizar el análisis desde la 

HERMENÉUTICA JURIDICA, con el fin de 
llevar a la Organización al cumplimiento 

legal desde su CONTEXTO, ¨armonizando¨
con otras normas, los requisitos aplicables a 

la naturaleza de la Organización 

El análisis realizado para incluir las 
normativas en el documento, va más allá 
de la exegética (literalidad del texto y la 

"voluntad inicial del legislador")





¿Qué observas en la siguiente 
imagen y que te sugieren los 

¨símbolos¨ para aplicar los 
cambios legales en esta etapa de 

evolución del SG-SST?



LA VENDA EN LOS OJOS 
Imparcialidad

LA ESPADA
La capacidad para TOMAR DECISIONES 

basados en datos y hechos objetivos 

LA BALANZA
La búsqueda del equilibrio, sopesando los 
argumentos, pruebas y testimonios de 

ambas partes



Radar Normativo 2024–2026 

para orientar el SGSST desde un 

enfoque preventivo y de gestión 

del riesgo…

Las normas que LLEGAN y las 

que SE VAN…



SE VAN: Resoluciones 652 y 1356 de 2012 (CCL-

Las cuales fueron derogadas por la Res. 3461 de 2025) /
Resoluciones 1356; 2346;1918;1075; 4050 (derogadas
por la Res. 1843 de 2025).

INGRESAN: Ley 2365/24 (Acoso sexual); Ley 
2466/25 (Ref. Laboral. Arts. 15, 18,52,56); Ley 2460/25 (Salud 

Mental); Ley 2474 /2025 (animales como sujetos de 

protección gestión del riesgo); Res. 1442/24 (CIE-11); Res. 
1843/25 (EMO; SPA); Res. 624/25 (Señalización espacios 

libres de humo); Res. 4179/25 (Inspección con propósito); Res. 
3461/25 (CCL).



Ley 2365 de 2024  

¨Por medio de la cual se adoptan 
medidas de prevención, protección 

y atención del acoso sexual en el 
ámbito laboral …”



Art 1°. Objeto.
1) El derecho fundamental a la igualdad, no discriminación 

y una vida libre de violencias
2) Medidas de prevención, protección y atención de las 

víctimas de acoso sexual

Garantizar

Alcance Contexto laboral

1) De género
(Hombres, mujeres y personas con identidades de género diversas)

1) Derechos humanos, interseccional, diferencial y 
de curso de vida

Art 4°. Enfoques

Pro persona y pro víctima, igualdad, justicia restaurativa, 
debido proceso, imparcialidad, celeridad y confidencialidad, 
prevención, justicia, equidad de género, libertad y dignidad.

Art 3°. Principios



El que en beneficio suyo o de un tercero y valiéndose
de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad
o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar
o económica, acose, persiga, hostigue o asedie física o
verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra

persona, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años.

Ley 599 de 2000 / Artículo 210 A.- Acoso sexual.



Circular 055 de 2024
Prevención, identificación y atención del acoso laboral, acoso sexual y 

discriminación contra las personas de los sectores sociales LGBTIQ+ en el 
ámbito laboral. / Exige ajustes en políticas internas, reglamentos y

protocolos para proteger efectivamente a personas LGBTIQ+

Circular 026 de 2023
¨Prevención y atención del acoso laboral y sexual, violencia basada en 

género contra las mujeres y personas de los sectores sociales LGBTIQ+ en
el ámbito laboral¨. /Se enfoca en procedimientos para denunciar y

procesar casos de acoso sexual y laboral

Ley 1010 de 2006
Art. 2. Modalidades de Acoso Laboral (Maltrato; Persecución; 

Discriminación; Entorpecimiento; inequidad; Desprotección Laboral)



Para efectos de esta ley,seentenderá por acoso sexualtodo
acto de

persecución, hostigamiento o asedio, de carácter o
connotación sexual, lasciva o libidinosa, que semanifieste por
relaciones de poder de orden vertical u horizontal,mediadas

por la edad, el sexo,el género, orientación e identidad sexual, la
posición laboral, social, o económica, que se dé una o varias

veces en contra de otra persona en elcontexto laboral y

en lasInstitucionesde Educación Superioren Colombia:
Universidades, Instituciones Universitarias,EscuelasTecnológicas,
Instituciones Tecnológicase InstitucionesTécnicas Profesionales,

asícomo en el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENAy

lasInstitucionesde Educación para el trabajo yel Desarrollo
Humano -IETDH.

Art. 2 Ley 2365 de 2024



Algunos comportamientos con connotación sexual son…

Actitudes físicas. Tocamientos, acercamientos innecesarios, forzar
acciones íntimas, o dar besos no consentidos

Conductas 
verbales

Por escrito, o en medios digitales, a través de
comentarios sexuales, gestos con connotación sexual,

mensajes o notas inadecuados, compartir material
pornográfico

Uso de términos de naturaleza o connotación sexual o sexista (escritos o verbales), 
insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos o exhibición a través 
de cualquier medio de imágenes de contenido sexual, que resulten insoportables, 

hostiles, humillantes u ofensivos para la víctima.



✓ Empleados (Trabajadores directos)
✓ Contratistas
✓ Pasantes, practicantes 
✓ Demás personas vinculadas

Todo tipo de 
vínculo 

En el lugar de trabajo físico o 
virtual (incluidos teletrabajo 

o trabajo en casa).

Durante desplazamientos, 
viajes, eventos o formaciones 

vinculados al trabajo.

En alojamientos 
proporcionados por 

el empleador,

¿Qué se entiende por Contexto Laboral? (Art. 7)







7. Publicar semestralmente el número de quejas tramitadas y 

sanciones impuestas, en los canales físicos y/o electrónicos que 

tenga disponibles. Estas quejas y sanciones deberán ser 

remitidas al Sistema Integrado de Información de Violencias de 

Género (SIVIGE) dentro de los últimos diez (10) días del 

respectivo semestre. 

Dicha publicación deberá ser anonimizada, para salvaguardar 

la intimidad, confidencialidad y debido proceso de las partes.  



Resolución 3461 de 2025

“Pormedio de la cual se derogan las Resoluciones 652 y 1356 
de 2012, por las cuales se establecen lineamientos para la 
conformación y funcionamiento del Comité de convivencia 
Laboral, en entidades públicas y empresas privadas, y se 

dictan otras disposiciones.”



Reglas de conformación de los Comités de 
Convivencia Laboral y términos para reuniones

Número de trabajadores de 
la empresa

Representantes del 
empleador

Representantes del 
trabajador

Menos de 5 trabajadores 1 representante 1 representante

Entre 5 y 20 trabajadores 1 representante y 1 suplente 1 representante y 1 suplente

Más de 20 trabajadores
2 representantes y 2 
suplentes

2 representantes y 2 
suplentes

Se habilita la posibilidad de que el rol de secretario pueda ser ejercido de manera alterna por cada uno 
de los integrantes, previo acuerdo y designación formal del período de cada uno.



Encaso de contar con dos o más centros de trabajo, se debe
conformar un comité de nivel central y otro adicional por

cada centro de trabajo.

Las quejas interpuestas por trabajadores vinculados a
empresas de servicios temporales , se deberán tramitar ante

el Comité de la empresa usuaria, con la participación de al
menos un representante de la temporal.

Las reuniones ordinarias del Comité de Convivencia Laboral deberán
llevarse a cabo de manera mensual. Adicionalmente, cada vez que se

reciba una queja de acoso laboral, será obligatorio convocar una reunión
extraordinaria, convocatoria que estará a cargo del secretari@.

ElCCL noesel competentepara conocer casosde presuntoacoso sexual. ya que estas conductas no son 
conciliables. Para ello, la alta dirección o el jefe de talento humano debe establecer el procedimiento
para recibir estas quejas incluyendo las de violencia por razones de género y las medidas dé atención,

prevención y protección



Elprocedimiento preventivo para la resolución de las quejas 
de acoso laboral no podrá extenderse por un periodo superior 
a sesenta y cinco (65) días calendario, contados a partir de la 
fecha en que se reciba la queja formal; tiempos que no son 

acumulativos..

Se establece la obligación de elaborar un reglamento del
CCL, el cual deberá disponer lascondiciones de 

funcionamiento e incluir acuerdos de confidencialidad y 
mecanismos y protocolos para el manejo reservado de la 

información sensible, tanto durante el tratamiento de los casos 
como después de sucierre.



Art. 6 

Res. 3461/25

Funciones CCL

65 días total 

trámite de la 

queja



Promoción de la Convivencia
prevención del acoso (Res. 3461/25) 

1. Formular una política de acoso laboral que refleje el compromiso del 
empleador de promover un ambiente óptimo 

2. Elaborar manuales de convivencia identificando conductas no 
aceptables.

3. Establecer el procedimiento para formular la queja, garantizando la
confidencialidad y el respeto.

4. Realizar acciones de prevención con enfoque de género.
5. Capacitar sobre no discriminación por credo, origen, raza, entre

otros, a sus trabajadores.
6. Capacitar sobre resolución de conflictos, comunicación asertiva y

desarrollo de habilidades sociales para concertación, negociación y
competencias blandas...

7. Hacer seguimiento y vigilancia periódica al acoso laboral con
garantía de confidencialidad.

8. Capacitar en primeros auxilios psicológicos a brigadas de 
emergencia, COPASST, líderes del SGSST y al Comité de Convivencia 
Laboral.

Medidas 
preventivas



Medidas 
correctivas

1. Disponer de espacios de atención (presenciales o virtuales) para
apoyo en crisis y primeros auxilios psicológicos para los trabajadores
que presenten quejas de acoso laboral.

2. Implementar acciones de control de riesgos psicosociales
relacionados con violencia en el trabajo.

3. Facilitar traslados recomendados por el médico laboral o el
Comité, asegurando condiciones de trabajo adecuadas y
procurando un clima laboral positivo.

4. Socializar las rutas de atención para la gestión de necesidades en
salud mental.

5. Atender las recomendaciones emitidas por el Comité.
6. Garantizar un espacio físico, recursos financieros y técnicos para el 

funcionamiento del Comité, así como el tiempo necesario dentro 
de la jornada laboral para que sus integrantes ejerzan sus
funciones.

Elincumplimiento puede dar lugar a sanciones del Ministerio del Trabajo que incluyen multas 
hasta por 500 SMLMV, suspensión de actividades hasta por 120 días o cierre definitivo de

la empresa.



Revisemos el concepto aclaratorio del 
MinTrabajo conformación CCL



CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

Artículo 62.Terminación del contrato por justa causa.
(Artículo modificado por el artículo 7o. del Decreto 2351 de 1965)

a) Por parte del empleador:

( . . . )

2. Todo acto de violencia, injuria, malos tratamientos
o grave indisciplina en que incurra el trabajador
en sus labores, contra el {empleador}, los
miembros de su familia, el personal directivo o los
compañeros de trabajo.

3. Todo acto grave de violencia, injuria o malos
tratamientos en que incurra el trabajador fuera
del servicio, en contra del (empleador), de los
miembros de su familia o de sus representantes
y socios, jefes de taller, vigilantes o celadores.

( . . . ) ARTÍCULO 18°. FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA



Evaluaciones médicas; alcohol y pruebas 
Psicoativas –SPA- conforme Res. 1843/25 (Parágrafo 1.Art. 24)

Llevar a cabo aplicación de pruebas de alcoholemia, alcoholimetría y 

sustancias psicoactivas a los siguientes cargos: 

1) Conductores de cualquier tipo de vehículo; 

2) Maquinistas y operarios

3) Quienes manipulan o tienen bajo su cuidado materiales o sustancias

combustibles o inflamables, explosivos, sustancias tóxicas, venenosas,

corrosivas.

4) Personal técnico de mantenimiento

5) Trabajadores que desarrollen actividades de clase de riesgo IV y V



La realización de las pruebas de detección de alcohol en aire 

expirado (alcoholimetría), sustancias psicoactivas (cannabis, 

benzodiacepinas, opioides, entre otras), y alcohol en sangre 

(alcoholemia), estarán dirigidas a acciones de prevención de 

accidentes de trabajo y enfermedad laboral; se podrán aplicar 

a aquellas personas cuya actividad laboral implica un riesgo 

para los demás o que son de responsabilidad respecto de 

terceros y deberán estar implementadas y justificadas 

técnicamente en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo de la empresa u organización y se deben 

aplicar conforme al programa de prevención de consumo de 

alcohol y drogas de la organización, y debe articularse con lo 

establecido en la Resolución número 20223040040595 de 

2022 expedida por el Ministerio de Transporte o la norma que 

modifique, adicione o sustituya.

Art. 24 (Res. 1843/25). Pruebas de alcoholemia, alcoholimetría 
y sustancias psicoactivas / carácter preventivo

Pruebas deben ser realizadas por 

personal médico con Licencia de 

SST Vigente  

https://detransito.net/normatividad/resolucion-40595-de-2022/
https://detransito.net/normatividad/resolucion-40595-de-2022/


Personal Médico
✓Médicos; enfermeros(as) profesionales y auxiliares;
✓Bacteriólogos;
✓ Técnicos y tecnólogos en laboratorio clínico;
✓Fisioterapeutas; terapeutas ocupacionales;
✓Auxiliares de enfermería;
✓ Técnicos en emergencias médicas y otros

profesionales y técnicos en salud con
competencias certificadas para la toma de
muestras y manejo de equipos de medición de
alcoholemia o pruebas toxicológicas, siempre que
cuenten con la licencia correspondiente.

ReTHUS - Registro Único Nacional del 
Talento Humano en Salud​



Res, 1843/25. Artículo 35. Transición. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente resolución, las 
personas naturales o jurídicas dispondrán de un 
término de seis (6) meses para implementar las 

disposiciones aquí contenidas, durante este período 
deberán adelantar los ajustes administrativos, 

técnicos y operativos necesarios, sin perjuicio de las 
acciones de acompañamiento, orientación y 

seguimiento que pueda ejercer las autoridades 
competentes.

Entrada en vigencia: 29 Abr 2025 

Culminó transición para ajustes 
documentales: 29 Oct 2025 



Curso de medicina legal del manejo de 
alcohosensores (aire expirado). Res. 

1844/15 

https://www.medicinalegal.gov.co/manejo-
de-alcohosensores



Ley 2460 de 2025

¨Disposiciones en materia de
prevención y atención de trastornos y/o 

enfermedades mentales, así como 
medidas para la promoción y cuidado

de la salud mental”



✓ Depresión
✓ Ansiedad
✓ Trastorno bipolar
✓ Esquizofrenia
✓ Problemas psicosociales con

impacto funcional en la vida diaria.

✓ Diagnóstico clínico
✓ Medicación
✓ Psicoterapia
✓ Rehabilitación.

Qué puede entenderse 
como trastornos y/o 

enfermedades 
mentales en Colombia 

según la ley ?



Ley 2474 de 2025
(Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres)

Incluye formalmente a los animales como 
sujetos de protección en la política nacional 

de gestión del riesgo de desastres



La reforma laboral (Ley 2466/25) introduce en el artículo 56 
que las empresas adopten políticas de bienestar laboral 
pudiendo permitir el ingreso de animales de compañía

(perros ygatos) al lugar de trabajo…

Animales de compañía (como perros ygatos) — en 
general, a discreción del empleador.

Animales de asistencia, apoyo emocional o terapéuticos
— deben serpermitidos cuando el trabajador presenta un 

certificado médico o psicológico que justifique la necesidad 
de apoyo emocional o terapéutico.



Resolución 4179 de 2025

¨Por medio del cual se crea el 
modelo de reenfoque de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social denominado "Una 

Inspección con Propósito", que 
incorpora el enfoque diferencial y 
de género y que estará a cargo del 

equipo de Inspección Trabajo y 
Seguridad Social¨



Prevención de la Xenofobia



Veamos la Guía completa…



Ley 2466 de 2025 (Reforma Laboral). Art. 52
Modalidades de teletrabajo, entre ellas:

a) Teletrabajo autónomo
b) Teletrabajo móvil
c) Teletrabajo híbrido (Legalizar ante el
MinTrabajo y ARL) conforme lineamientos del
libro blanco del Teletrabajo.
d) Teletrabajo transnacional
e) Teletrabajo temporal o emergente



Art. 15 literal 17. Ley 2466/25
Contratación de personas con Discapacidad

Las empresas que cuenten con hasta 500 trabajadores deberán contratar o
mantener contratados, según corresponda, al menos dos (2) trabajadores con
discapacidad por cada 100 trabajadores.

A partir de 501 trabajadores en adelante, deberán contratar o mantener
contratados, según corresponda, al menos un (1) trabajador con discapacidad
adicional por cada tramo de 100 trabajadores.

Esta obligación aplicará sobre el total de trabajadores de carácter permanente.

(…)Las personas con discapacidad deberán contar con la certificación expedida
conforme a las disposiciones del Ministerio de Salud y Protección Social.



PARA REGISTRAR DICHOS CONTRATOS ANTE EL 
MINTRABAJO Y OBTENER LA CERTIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE DE ESTA AUTORIDAD:
https://tramites.mintrabajo.gov.co:9445/tys-

web/ciudadano/#/radicar_tramites_servicios



Pasos para iniciar la solicitud:
1) Obtener la historia clínica con el médico

tratante de la EPS. La historia clínica actualizada
debe especificar el diagnóstico CIE-11
relacionado con la discapacidad.

2) Radicar la solicitud ante la Secretaría de Salud 
(distrital o municipal) del lugar de residencia del 
interesado o a través de sus canales virtuales 
("Agilínea" en Bogotá) para radicar la solicitud
de valoración y adjuntar la documentación.

3) Esperar la orden: La Secretaría de Salud, tras 
revisar los documentos, emitirá en un plazo 
aproximado de 5 días hábiles una orden para
la valoración por un equipo multidisciplinario.

4) Agendar cita de valoración: Con la orden, la IPS 
autorizada se comunicará para agendar la cita 
médica, proceso que suele tomar unos 10 días 
hábiles.

EN ESTE ENLACE, EL INTERESADO PUEDE RADICAR LA SOLICITUD DEL
CERTIFICADO: https://tramitesenlinea.saludcapital.gov.co/



Tipos de discapacidades según 
Res. 1239 de 2022 (MinSalud)

https://www.incluyeme.com/ FUNDACION SALDARRIAGA CONCHA:
https://www.saldarriagaconcha.org/nuestro-
trabajo/?gad_source=1&gad_campaignid=8674165111&gbraid=0AAAAACraLxGEHzXjYImjSqhSu 
BPIUJOYC&gclid=Cj0KCQiA-
YvMBhDtARIsAHZuUzIG3XZjQFK_oA7oLcY9btOmzGIoMRCB8MPLWjDlLKP_UF-qnol-
bcUaAtLuEALw_wcB

Agencia de empleo
CCF

http://www.incluyeme.com/
http://www.saldarriagaconcha.org/nuestro-
http://www.saldarriagaconcha.org/nuestro-


Reflexionemos

1) Qué Consciencia activaste hoy?

2) ¿Qué observaste que no veías antes?

3) A partir de lo aprendido ¿Qué acción te

comprometes a realizar a partir de hoy?

4) ¿Cómo pondrás en práctica las

herramientas que aprendiste hoy?

5) ¿De que te diste cuenta?

SPIN!



• Congreso de Colombia. (25 de junio de 2025). Ley
2466 de 2025: por medio de la cual se modifica
parcialmente normas laborales y se adopta una
reforma laboral para el trabajo decente y digno
en Colombia (Diario Oficial No. 53160).

• Congreso de Colombia. (16 de junio de 2025). Ley
2460 de 2025: por medio de la cual se modifica la
Ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones
en materia de prevención y atención de
trastornos y/o enfermedades mentales… (Diario
Oficial No. 53.153).

• Congreso de Colombia. (9 de julio de 2025). Ley
2474 de 2025: por medio de la cual se modifica la
Ley 1523 de 2012, reconociendo e incluyendo a los
animales dentro de la política de gestión del
riesgo de desastres (Diario Oficial No. 53.176)..

• Ministerio de Salud y Protección Social. (14 de agosto de
2024). Resolución 1442 de 2024: adopta la undécima revisión
de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades
(CIE-11) y establece periodo de transición de 12 meses (Diario
Oficial No. 52.848).

• Ministerio del Trabajo. (29 de abril de 2025). Resolución 1843
de 2025: regula la práctica de evaluaciones médicas
ocupacionales y pruebas de alcohol y sustancias psicoactivas
(Diario Oficial No. 53109). Establece periodicidad,
confidencialidad, prohibición de pruebas discriminatorias,
responsabilidades y sanciones.

• Ministerio del Trabajo. (7 de noviembre de 2025). Resolución
4179 de 2025: crea el modelo de “Inspección con Propósito”
con enfoque diferencial y de género. Aplica a todas las
empresas, visitas sin aviso, medidas preventivas inmediatas.

• Ministerio del Trabajo. (1 de septiembre de 2025). Resolución
3461 de 2025: deroga normas anteriores y establece
lineamientos para el Comité de Convivencia Laboral. Incluye
plazos (máx. 65 días), conformación, funciones, enfoque de
género y sanciones.
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